
 

Radicado: 05001-31-05-005-2021-00049-00 

Tener por no contestado + fija fecha 

Dte: Adiel de Js Grajales Jiménez 

Ddo: De la roche m y cia ltda + Colpensiones (coad) 

 

 
Carrera 52 # 42 – 73, Oficina 911, Edificio José Félix de Restrepo, Medellín 

Teléfono: 2324789 – correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 039 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

15 de junio de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 
  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  

En el proceso ordinario laboral mencionado, se tiene que la parte demandada no 

allegó escrito subsanando los requisitos exigidos en el auto anterior, lo procedente 

es aplicar las consecuencias que consagra el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTSS, 

se TENDRÁ POR NO CONTESTADA la demanda por parte de DE LA ROCHE M Y CIA 

LTDA en los términos del parágrafo 2 del artículo 31 del CPTSS, es decir en el sentido 

de tener dicha omisión como un indicio grave en su contra. 

 

Para finalizar, se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA CONCENTRADA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, consagrada en el artículo 77 del C. P. del T. y de la S. 

S., para el día LUNES, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 

UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30pm). a través de plataforma virtual, por medio del 

link https://call.lifesizecloud.com/14857944, o por medio de la aplicación lifesize con 

el número de extensión 14857944 y el nombre del participante. 

 

Notifíquese. 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
JCP 
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Firmado Por:

 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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